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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

informando que correspondió por reparto la presente 

demanda, ante la falta de competencia decretada por el 

Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, Cundinamarca. 

Sírvase proveer.  

Vélez, 24 de agosto de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

Verbal 

NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. 68.861.31.84.001.2023.00069.00 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, siete (07) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Vista la constancia que antecede y dado que las razones 

expuestas por el despacho en mención son válidas, se 

acogerá el conocimiento de las presentes diligencias.  

 

A la par, y como quiera que la demanda había sido objeto 

de inadmisión y la misma fue subsanada en tiempo y en los 

términos que se previnieron a la parte demandante, se 

procederá a su admisión, además de que se observa que 

ésta cumple con los requisitos legales y que este Juzgado es 

competente, por la naturaleza del proceso. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Por lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acoger el conocimiento de la presente demanda, 

de conformidad con lo anotado anteladamente. 

 

SEGUNDO: Admitir la presente demanda de NULIDAD DE 

MATRIMONIO CIVIL presentada mediante apoderad judicial 

por la señora CATHIA MARI SANCHEZ QUIJANO contra la 

señora LINA ALEJANDRA RUIZ MATEUS, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: Dar al proceso el trámite verbal contemplado en el 

libro Tercero, sección primera, título I, Capítulo I, artículo 368 

y siguient4s delo C.G.P.  

 

CUARTO: Notificar personalmente este auto a la demandada 

Lina Alejandra Ruiz Mateus y correrle traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días.  
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Parágrafo: Se advierte que como en el presente caso se eligió 

la dirección electrónica de la misma para surtir el envío 

simultáneo de la demanda, se entenderá que este será el 

canal por el cual se surtan las notificaciones dentro del 

presente trámite, y en ese sentido, se ceñirá a las exigencias 

de la ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Reconocer al abogado HENRY PINTO GONZÀLEZ 

identificado con la C.C. No. 93.133.333 y portador de la T.P. 

No. 155.383 del C.S.J., como apoderado de la demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: CIVR 

Estado electrónico No. 058 

Fecha: 08 de septiembre de 2023 
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